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REGIMEN ELECTORAL

ARTICULO 57º.- Normas  que  rigen.  Los  actos  eleccionarios  se  llevarán  a  cabo 
durante el mes de junio de cada año, debiendo regirse por las disposiciones del presente 
Capítulo y por las normas reglamentarias que en su consecuencia dicte el Directorio, 
para  mejor  cumplimiento  del  régimen  electoral  aquí  establecido  y  de  los  fines  y 
principios que lo inspiran.-

ARTICULO 58º.- Padrones. Anualmente, sesenta (60) días antes de la realización del 
acto eleccionario, la Mesa Ejecutiva confeccionará con carácter provisorio, un Padrón 
General de matriculados integrado con todos los profesionales inscriptos en el Colegio 
con una antigüedad mínima de tres (3) meses en la matrícula,  quienes verificarán la 
exactitud  de  su  contenido  procediendo  a  informar  las  modificaciones  que 
correspondieren, dentro de los (10) diez días hábiles posteriores a su presentación.

Treinta (30) días antes del acto eleccionario, se exhibirá públicamente en la sede 
del Colegio, el Padrón General definitivo, resultado de las modificaciones realizadas al 
Provisorio.-

ARTICULO 59º.- Condiciones  Generales  de elegibilidad.  Podrán ser elegidos  los 
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar en el padrón electoral.

b) Tener tres (3) años de antigüedad mínima en la matrícula.

c) Poseer domicilio real y profesional en la Provincia durante los dos (2) últimos años 
previos a la fecha de elección.

d) No pertenecer al personal rentado del Colegio con una antelación de tres (3) meses a 
la fecha del acto eleccionario.

e) No desempeñar función política o de Gobierno en los ámbitos nacional, provincial o 
municipal.



f) Reunir las demás condiciones de elegibilidad que se exijan en particular para el 
cargo de que se trate según las disposiciones de la presente Ley.-

ARTICULO 60º.- Asambleas. Acto electoral. Cada año y cuando corresponda renovar 
autoridades, se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria en el domicilio legal del 
Colegio.

La elección, en todos los casos de existir más de una lista oficializada deberá 
hacerse mediante voto personal, directo, secreto y obligatorio de todos los profesionales 
inscriptos en la matrícula con las excepciones y limitaciones establecidas en esta Ley y 
sus Estatutos.

Se realizará por lista completa, a simple pluralidad de votos.

Tendrán  derecho  a  voto  todos  los  profesionales  empadronados,  con  tres  (3) 
meses  de  antigüedad  en  la  matrícula  que  se  encontraren  al  día  con el  pago de  los 
derechos al ejercicio profesional, aportes y deudas exigibles para con el Colegio.

Será una carga y obligación inexcusable para los matriculados el emitir su voto 
bajo apercibimiento de ser sancionado disciplinariamente.-

ARTICULO 61º.- Votación. Oficialización de listas. En todos los casos las votaciones 
se efectuarán por lista completa que deberá ser oficializada hasta (20) veinte días antes 
de la elección.

Para el  acto eleccionario  a cargo de la Asamblea  General  la  lista  deberá ser 
oficializada  mediante  presentación  ante  la  Secretaría  del  Colegio.  Dicha  lista 
comprenderá  la  totalidad  de los  integrantes  del  órgano a elegirse  ya sea Directorio, 
Tribunal  Arbitral  y  de  Disciplina  y  el  Órgano  de  Fiscalización.  Las  listas  para  ser 
oficializadas deberán estar suscriptas por no menos del cinco por ciento (5 %) de los 
colegiados  habilitados  para  votar  conforme  a  las  disposiciones  de  la  presente  Ley, 
acompañando nota con expresa conformidad de los candidatos nominados.-

ARTICULO 62º.- Tribunal electoral. El Directorio ejercerá las funciones de Tribunal 
Electoral, salvo que expresamente designare una comisión con el carácter de Tribunal 
Electoral al efecto.

El Directorio o esa Comisión en su caso, tendrá a su cargo todo lo relativo al 
proceso electoral  inclusive  la  decisión  de impugnaciones  y cuestionamientos  que se 
plantearen durante su desarrollo.

La proclamación de los electos estará a cargo del Presidente de la Asamblea.-

ARTICULO 63º.- Lista Única. En el supuesto que se encontrare oficializada una sola 
lista  al  momento  de  la  elección,  se  proclamarán  por  la  Asamblea  directamente  los 
candidatos de la misma sin procederse a votación.

En  caso  de  que  no  existiere  lista  oficializada,  la  Asamblea  resolverá 
directamente  la  elección  de  autoridades  del  Colegio  que  corresponda  designar, 



procediéndose para la propuesta de candidatos y elección correspondiente de acuerdo 
con la mecánica que resuelva la Asamblea.-


